
áo eri Rentas Reates en la propia ciudad: D. Damián
López, natural y vecino de la prenotada^ ciudad, estado
soltero,' licenciado del servicio del exército portugués,
donde obtenía el destino dé Comisario de Guerra: Don
Tornas Vargueño, natural» del lugar de Vargas, de es-
tado casado , vecino y Notario de diligencias del ar-
zobispado: BenitoNuñez, de estado casado, natural, veci-
noy dé exercicio Barberoen la misma: Arnbrosio Rosel,
vecino,-natural y dé exercieio Guantero y Curtidor enj
ella: Eugenio Villarnof, de Ja propia naturaleza y ve-'
eindad >, de oficio Pastor: Pedro de .Torres, natural y
vecino de la prenotada ciudad, estado casado, Tabla-
gista: D t Teodoro Rebollar, natural de la villa de •Val-'
maseda erl Vizcaya, vecino de aquella , soltero1 y apli--1

cado al Comercio> y Manuel Hernández^ natural de la
villa de Alba Real de Tajo, avecindado en la expresa-
da ciudad, estado casado, de exercieio Picador, fue
sentenciada en 19 del corriente: se condenó á Balza e
diezaiíos de presidio al Peñón, y en seis á D.
López: á Barcena en ochój y á D. Tomas Vargueño en
seis al de Melilla: á Eugenio Villamor y D Teodoro
Rebollar en otros seis al de iVlhucenias; y á BenitoNu-
ñez, Ambrosio Rosel, Pedro de Torres y Manuel Her-
nandez por otros seis al de Ceuta, satisfaciendo Balza
losquarenta y dos mil quinientos reales, que por haber-
se.expusadó á pagar por razón de contribuciones en tieni-
pofdel:gobierno intruso, se exigieron del pueblo, á cuyo
beneficio deben ceder para satisfacción de las contribu-
ciones que se le repartan, cuya cantidad se deposite en
la respectiva Tesorería: se privó á D. Luis del Castillo
del empleo dé Corregidor por su irregular y parcial nio-
do de proceder: condenó al Abogado D. Manuel Gre-
gorio de Velasco en cincuenta ducados por las expre-
siones vertidas contra el Promotor Fiscal detá'ca'usa;
cuyas costas deberian satisfacer los reos mancomunada-
tnente;. y, á todos se apercibió que ¡si reincidieseF», eti
los excesos porque fueron procesados, serian tratados
con el rigoT;que correspondia-.:, : l

y ; ) 1 - ,:'• '•'''
La seguida á los'consortes de D. Dionisio Capaz, Don


